COMUNICADO DE LA INTERNACIONAL JUVENIL (IJ)

REGRESA LA CONAJU
La Internacional Juvenil (IJ), pone en conocimiento de la opinión pública lo
siguiente:

1. En marzo de 2007 el que suscribe este comunicado, interpuso una demanda de Acción Popular contra el Decreto Supremo 010-2007-ED  que extinguía el CNJ CONAJU, expediente No. 919-07.
2. Y  luego de más de un año de iniciado el proceso, la Sétima Sala Civil de la Corte Superior de Lima, mediante Resolución No. 04, declaró admisible la Acción Popular trasladándose la demanda a la residencia del Consejo de Ministros, con conocimiento al Ministro de Educación y al ministro Economía y Finanzas. 
3. De esta forma se da un gran paso en este litigio judicial para lograr el retorno del CNJ-CONAJU, como organismo público descentralizado, con rango ministerial, restituyéndosele todas sus funciones y facultades.
La Internacional Juvenil (IJ) desde ya convoca a todas las aquellas personas u organizaciones que quieran apoyar a esta causa.
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